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El género no marcado: ¿olvidado? 
 

Hacia (1889) José Martí (1959:7) hizo pública una hermosa distinción de género en “A los niños que lean La 
Edad de Oro.” En esta página del primer número de la revista, el autor enfatizó que la misma estaba dirigida a 
todos los niños americanos, incluidas también las niñas. Explicó cómo deben comportarse ellas para estar a la 
altura intelectual de los niños, de modo que en un futuro sus esposos no tengan necesidad de salir a la calle a 
buscar con quien hablar, “porque las mujeres de la casa no sepan contarle más que de diversiones y de modas”.  

Esta pertinente distinción del comportamiento entre niñas y niños fue dada en el siglo XIX, fecha en la que la 
mujer había nacido para madre y esposa, y solo en casos excepcionales se destacaban por algo más que el 
tejido o la atención al hogar. Un siglo y medio después su rol no es el mismo. Ha sabido y podido demostrar su 
valía en todos los ámbitos del desarrollo humano, desde la cosmonáutica hasta la labor agrícola. No obstante se 
conoce que aun forma parte de un grupo de riesgo propenso a sufrir violencia y discriminación por parte de los 
hombres, las cuales dificultan, mutilan y hasta impiden su plena participación en la sociedad. Cuba no es país 
libre de esta problemática, por lo que el gobierno ha tomado diversas medidas para ayudar a su solución, como 
por ejemplo crear organizaciones y centros que defiendan los derechos de la mujer, como son la Federación de 
Mujeres Cubanas y el Cenesex, respectivamente. La radio, la televisión y la prensa también son un pilar en la 
atención y orientación sobre el género femenino. Difundir información sobre el valor social de la mujer está entre 
sus prioridades y las formas de hacerlo son múltiples: spots, programas de orientación social, etc. Pero hay un 
método muy sublime que se está explotando, y en consecuencia abusando, la distinción marcada de género en 
sustantivos de persona en contextos que no lo exigen, lo que va en detrimento del buen uso de la lengua 
española.  

El término género no marcado se emplea en la gramática para designar el uso genérico de los sustantivos 
masculinos. La significación de estos, en los contextos adecuados, abarca más allá de la referencia a lo no 
femenino, para incluir a toda una clase que corresponda a los individuos de una especie, sin distinción de sexos. 
Su uso ha disminuido en los últimos tiempos, de modo que se observa una preferencia por las formas marcadas, 
es decir, diferenciar entre el femenino y el masculino. De este modo se registra amigas y amigos, compañeras y 
compañeros, alumnas y alumnos, y la más usada; niñas y niños, empleadas principalmente en el saludo de los 
programas televisivos, y, como es este el medio que más difunde, su uso se ha hecho extensivo a muchos otros 
ámbitos. Así se encuentra en una nota de prensa del periódico Granma (2010/6/11: 6): 

“Los (as) alumnos (as) interesados en las carreras de Química y Física cursarán el grado 12 en la propia 
provincia de Pinar del Rio. En la segunda quincena de agosto se emitirá otra nota de prensa que explicará el 
proceso de matrícula para los alumnos (as) seleccionados (as).”  

Es de conocimiento general que en Cuba el acceso a la educación superior no es privativo de los varones, y que 
el sexo femenino disfruta de ese derecho tanto como aquel. Por esta razón la diferenciación marcada entre 
géneros no es necesaria en este caso.  

Este uso lingüístico en los medios de comunicación no es particular de nuestro país. En el año 2009 la edición de 
la Nueva gramática de la lengua española (2009: 87) registró que: 

 “En el lenguaje de los textos escolares, en el periodístico, en el de la política, en el administrativo y en el de 
otros medios oficiales, se percibe una tendencia reciente (de intensidad variable, según los países) a construir 
series coordinadas constituidas por sustantivos de persona que manifiesten los dos géneros”.  

Un ejemplo de lo afirmado anteriormente se observa en el artículo “Red de escritoras y escritores por el ALBA” 
del periódico venezolano La Mancha (2008:16). Desde el título hasta el cuerpo del mismo es constante la 
distinción marcada del género de persona. El uso de estas formas tiene como finalidad aumentar el matiz de 
inclusión del género femenino en un debate sobre el compromiso de los escritores en el siglo XXI. No obstante, 
en ocasiones pudiera resultar exagerado: 

“Escribir para quienes muchas veces no pueden y no saben leernos, para los que queremos el mundo libre y 
profundamente humano, para los que hacen nacer la vida en las siembras y en los sueños, en la mesa vacía y 
contrapuesta de miserias, para las niñas y niños sin escuelas, para ellos y ellas las palabras que quedarán 
roncas de tanto pedir y exigir la libertad de una América que lleva nombre de mujer.”  

Sin embargo, si analizamos que en conjunto el artículo pretende conmover a la masa femenina y hacerla sentir 
parte de un encuentro en defensa de un continente que “lleva nombre de mujer,” entonces podría interpretarse 
que es loable el uso del género marcado de persona, por su carácter enfático y adecuado al objetivo y contexto 
del mismo.  

Por razones como esas, el empleo del fenómeno lingüístico que analizamos es más complejo de lo que a simple 
vista pudiera parecer. Siempre que esté justificado su uso, se obtendrá un resultado feliz, no así cuando se 
abuse de él y se emplee de manera superficial.  

Un caso generalizado en la distinción femenino/masculino es en la presentación de espectáculos y actos 
públicos, la cual ha llegado a nuestra lengua desde una de las fórmulas de saludo del inglés. Al respecto en la 
Nueva gramática de la lengua española (Ibíd.) se comenta: 
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 “Esta doble mención se ha hecho general en ciertos usos vocativos en los que el desdoblamiento se interpreta 
como señal de cortesía: señoras y señores, amigas y amigos, etc., acaso por extensión de la fórmula damas y 
caballeros, que coordina los dos miembros de una oposición heteronímica. Exceptuados estos usos, el 

circunloquio es innecesario cuando el empleo del género no marcado es suficientemente explícito para abarcar a 
los individuos de uno y otro sexo”.  

En estos contextos, su uso está respaldado por la evolución del idioma y las influencias que recibe de otros, de 
modo que esta fórmula, en estas situaciones, por las razones lingüísticas explicadas, sea muy bien recibida en la 
lengua española.  

No ocurre lo mismo con la presentación de programas televisivos y radiales que la difunden constantemente 
hasta crear en la masa inseguridad con su uso. Como resultado se obtienen carteles como este: 

     

Si conocemos que los psicólogos son de ambos sexos y que no existe discriminación –al menos jurídica-, para 
desarrollar una labor profesional en Cuba, cabría preguntarnos: ¿Realmente es necesaria hacer la distinción de 
género en contextos como este? ¿Hasta qué punto se ha difundido y creado confusión su uso? Por otro lado, si 
se antepone el masculino al femenino: ¿Estamos haciendo uso de las normas de cortesía? ¿Es este un indicador 
de que prevalecen los hombres? 

Razones como esta motivan a reflexionar sobre la forma en la que utilizamos el idioma. Su uso va más allá de 
enfoques machistas, feministas o de la defensa por derechos equitativos. Si la lengua española tiene la 
posibilidad de emplear una palabra como designación genérica para evitarnos por economía el esfuerzo de 
articular dos, ¿Por qué no hacer uso de ella?  

Ya no estamos en el siglo XIX, distinguir los géneros no tiene el mismo objetivo de entonces. Si la respuesta está 
en que se ha encontrado en esta distinción un método para enfatizar la participación de la mujer y demostrar 
cuánto se tiene en cuenta, habría que analizar si vale la pena doblegar la lengua ante una causa que puede 
lucharse por otros métodos que no conlleven, a largo plazo, al deterioro de uno de nuestros patrimonios, que es 
el idioma español.  
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